
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00673-00 (ejecutivo)  

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición remitido por el apoderado de la parte 

actora (1 de febrero de 2021) desde el canal digital jur@grupoconsultorandino.com, 

por ser manifiestamente extemporáneo, pues se advierte que la decisión calendada 

22 de enero de los cursantes, se notificó por estado electrónico del día 25 del mismo 

mes y año,1 luego los tres (3) días que tenía para recurrir dicha providencia al tenor 

de lo previsto en el artículo 318 del CGP fenecieron el 28 de enero del año que 

avanza. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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